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14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Beatriz Montoya Lázaro Profesora Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Beatriz Montoya Lázaro. Area de Conocimiento: Eco-
nomía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Anto-
nio José Rojas Tejada Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio José Rojas Tejada. Area de Conocimiento:
Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Departa-
mento: Ciencias Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Jesús
Manuel Almendros Jiménez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Jesús Manuel Almendros Jiménez. Area de Cono-
cimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña Ana María López
Castro.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 3.10.2000 (BOE
3.11.2000 y BOJA 2.11.2000) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Univer-
sitarias del Area de Conocimiento de «Derecho Constitucional»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuelas Universitarias a doña Ana María López Castro del
Area de Conocimiento de «Derecho Constitucional» del Depar-
tamento de «Derecho Público y Económico».

Córdoba, 23 de julio de 2001.- El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Pedro Enrique Rivera García Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Corporal convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 9.5.2000
(Boletín Oficial del Estado 9.6.2000), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Pedro Enrique Rivera
García Profesor Titular de la Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Granada, 24 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Mar Ortiz Camacho Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Corporal convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 9.5.2000
(Boletín Oficial del Estado 9.6.2000), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña María del Mar Ortiz
Camacho Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Granada, 24 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña María del Alcá-
zar Martínez Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
(BOE de 29 de noviembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña María del Alcázar Martínez Sánchez en el
Area de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática,
adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática.

Málaga, 21 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 21 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña María del Carmen España
Boquera.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña María del Carmen España Boquera en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita
al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 21 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Antonio José Fer-
nández Leiva.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.


